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I.  HOJA DE REGISTRO Y CONTROL DE REVISIONES 
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II. MARCO LEGAL 

 
Disposición Fecha de Publicación 

Diario Oficial o 
vigencia 

  
 
Ley de Aeropuertos Capítulo VI, Art. 43 Fracc. III. 
 

 
22 - Dic - 1995. 

 
Reglamento de la Ley de Aeropuertos, Título Quinto, Capítulo 
Primero Art. 55 Fracc. VII; Título Séptimo, Capítulo Único, Art. 
141 Fracc. I;  

 
17 - Feb - 2000. 

  
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 13 - Mar- 2002. 
 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de  los 
Servidores Públicos. 
 
 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 

 
De acuerdo a la 

normatividad específica 
aplicable. 

 
31 - Dic - 1976,  
última reforma  
21 – Dic -1995. 

 
Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal. 

 
1 - Ene - 1977,  
última reforma  
5 – Jun -2002. 

 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 
29 – Dic - 1976,  
última reforma  
30 Nov - 2000. 

 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el 
Arrendamiento de Inmuebles por parte de las Dependencias de 
la Administración Pública Federal, en su carácter de 
Arrendatarias.  

 
3 – Feb - 1997. 

 
Normas y Políticas para la Comercialización de Espacios 
Publicitarios. 

 
1 – Dic - 2003. 

 
Acuerdo COCOSA CC/SSC/090304/10. 

 
Sesión 03-04 
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III.  FICHA DE IDENTIFICACIÓN 

 

Descripción 
 
• Comprende desde que el responsable de un vehículo de transporte de pasajeros 

requiere de un espacio para estacionar su unidad, a efecto de realizar maniobras de 
ascenso y/o descenso de personas, hasta el momento que desocupa dicho espacio. 

  

Propósito 
 
• Asegurar la existencia de espacios controlados, para que los vehículos realicen sus 

maniobras de ascenso y/o descenso en el estacionamiento de la Terminal Terrestre de 
Autobuses de forma ágil y oportuna, evitando el entorpecimiento del tráfico vehicular. 

 

Objetivos 
• Optimizar la espera, abordaje y descenso de personas que transportan los vehículos, 

se realice en forma ordenada y en instalaciones adecuadas para ello. 
• Asegurar el cobro de la contraprestación por el acceso esporádico a Zona Federal 

(Terminal Terrestre de Autobuses) para el uso del estacionamiento de vehículos de 
transporte de pasajeros. 

• Garantizar el cobro de acuerdo al tipo de transporte y tiempo de estancia en las 
instalaciones del estacionamiento de la Terminal Terrestre de Autobuses. 

 

Tipo de Proceso 
• De Atención al Público. 
• Sustantivo y de Control. 
 

Cliente-Proveedor 
 

CLIENTE ADMINISTRADOR DEL PROCESO PROVEEDOR 
Responsable de la 

Unidad de Transporte 
(Empresa) 

Subdirección de Seguridad 
Subdirección de Servicios Comerciales 

 

Responsable de la 
Unidad de Transporte 

   
 

Evento Generador 
• Ingreso de vehículos al estacionamiento de la Terminal Terrestre de Autobuses. 
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Políticas 
 
POLÍTICAS GENERALES 
• Se entenderá para efecto de la normatividad contenida en este manual, a la 

Contraprestación para el Acceso Esporádico de Vehículos a Zona Federal (Terminal 
Terrestre de Autobuses), como el uso de las Instalaciones para el ascenso y descenso 
de personas. 

• Todo vehículo que desee tener acceso a la Terminal Terrestre de Autobuses para el 
descenso de pasajeros, tendrá 15 minutos para realizar las maniobras necesarias sin 
costo alguno; en caso de exceder el tiempo autorizado, deberá realizar el pago de la 
contraprestación por el acceso esporádico a Zona Federal (Terminal Terrestre de 
Autobuses). 

• Todo vehículo que desee tener acceso a la Terminal Terrestre de Autobuses para el 
ascenso de pasajeros, deberá permanecer en la Zona de Espera de Autobuses, hasta 
que sea notificado por personal de seguridad contratada a cargo de la Subdirección de 
Seguridad, que se encuentran sus pasajeros en la terminal. 

• Todo vehículo de transporte de pasajeros que desee tener acceso a la Terminal 
Terrestre de Autobuses, para el ascenso de personas, deberá realizar el pago de la 
contraprestación por el acceso esporádico a Zona Federal (Terminal Terrestre de 
Autobuses) que se establezca para tal efecto conforme a las disposiciones vigentes. 

• El responsable del vehículo deberá realizar el pago de la contraprestación por el 
acceso esporádico a Zona Federal (Terminal Terrestre de Autobuses) en la Caja 
ubicada en la entrada de la Terminal Terrestre, donde se le expedirá la factura 
correspondiente. 

• La tarifa aplicable al pago de la contraprestación por el acceso esporádico a Zona 
Federal (Terminal Terrestre de Autobuses) se determinará de acuerdo al tipo de 
vehículo, el pago realizado por el usuario será valido exclusivamente en la fecha en 
que es efectuado y para un lapso de 30 minutos máximo para ascenso de personas, 
contabilizados a partir de la hora de llegada del vehículo al estacionamiento. 

• Durante las 24 horas del día existirá una Bitácora de Control de Acceso de vehículos al 
estacionamiento, la cual será foliada en orden consecutivo por la Subdirección de 
Seguridad y requisitada por el personal de seguridad contratado a cargo de la 
Subdirección citada, esto con la finalidad de llevar un estricto control de las unidades 
que hacen uso de la Terminal Terrestre de Autobuses. 

• El personal de seguridad contratado a cargo de la Subdirección de Seguridad, una vez 
que se haya brindado el servicio de ascenso de pasajeros, deberá plasmar al reverso 
de cada factura emitida por concepto de pago de la contraprestación por el acceso 
esporádico a Zona Federal (Terminal Terrestre de Autobuses), un sello con la leyenda 
UTILIZADO, el nombre de quien sella, firma y hora, evitando que el mismo 
comprobante de pago sea utilizado en más de un evento al día. 

• Cuando por causas de fuerza mayor el aeropuerto suspenda sus operaciones, 
ocasionando la demora ó cancelación de un servicio de transportación terrestre que 
fue previamente pagado, se aceptará que la factura emitida sea cancelada con la 
devolución del importe correspondiente; o se podrá tomar la opción de aceptar la 
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factura emitida para el mismo vehículo para otro evento dentro de un lapso no mayor a 
24 horas, para tal efecto, se deberá plasmar al reverso de la factura emitida un sello 
con la leyenda NUEVA VIGENCIA, el nombre de quien sella, firma, hora y la nueva 
fecha y hora autorizadas. 

• La Gerencia de Tesorería y la Subdirección de Seguridad deberán conciliar sus 
registros en forma semanal, cotejando que a cada acceso para ascenso o descenso 
(en su caso) de un vehículo le corresponda una factura por concepto de pago de la 
contraprestación por el acceso esporádico a Zona Federal (Terminal Terrestre de 
Autobuses), dejando un registro del resultado de la conciliación en cada área que lo 
elabore e informando del mismo a las Subdirecciones de Recursos Financieros y de 
Servicios Comerciales. 

• Las exenciones de cobro de estacionamiento, son las contempladas en el 
Procedimiento para la Prestación del Servicio de Estacionamiento Gratuito en la 
Terminal Terrestre de Autobuses y en el Acuerdo COCOSA mencionado en el Capitulo 
II (Marco Legal). 

 
 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS 
 

• La Subdirección de Servicios Comerciales, la Subdirección de Seguridad y la 
Subdirección de Recursos Financieros son responsables de la supervisión y 
seguimiento de la ejecución de los diversos procesos en sus respectivos ámbitos de 
actuación. 

• La Gerencia de Tesorería, al recibir el pago de la Contraprestación por el Acceso 
Esporádico a Zona Federal (Terminal Terrestre de Autobuses), deberá registrar en el 
cuerpo de la factura el tipo de vehículo así como número de placas y/o número 
económico al que corresponde el cobro realizado. 

• La Gerencia de Tesorería deberá realizar el cobro de la contraprestación por el acceso 
esporádico a Zona Federal (Terminal Terrestre de Autobuses) conforme al Manual de 
Normas y Políticas para la Comercialización de Espacios y Servicios y al Catálogo de 
Rentas donde se indiquen las tarifas correspondientes. 

• La Gerencia de Coinversiones y Espacios Publicitarios notificará expresamente a la 
Gerencia de Tesorería cualquier cambio en las tarifas aplicables por concepto de pago 
de la contraprestación por el acceso esporádico a Zona Federal (Terminal Terrestre de 
Autobuses.) 

• La Gerencia de Tesorería deberá exhibir de forma permanente las tarifas actualizadas 
por concepto de la contraprestación por el acceso esporádico a Zona Federal 
(Terminal Terrestre de Autobuses), en las instalaciones de la propia terminal y en la 
Caja donde se recibirán los pagos.  

• La Subdirección de Seguridad, a través del personal contratado de seguridad, será el 
responsable de controlar la entrada y salida de vehículos al área de la Terminal 
Terrestre de Autobuses. 

• El personal de seguridad contratado a cargo de la Subdirección de Seguridad es 
responsable de supervisar y asegurar el cumplimiento estricto del tiempo para el 
ascenso y descenso de pasajeros. 

• El personal de seguridad contratado a cargo de la Subdirección de Seguridad, al 
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ingresar cada vehículo registrará en la Bitácora de Ingreso de Vehículos a Zona 
Federal (Terminal Terrestre de Autobuses) la siguiente información: fecha y hora de 
entrada, Razón Social de la Empresa y el nombre del responsable de la unidad, 
número placas y tipo de unidad, hora de ingreso.  

• El personal de seguridad contratado a cargo de la Subdirección de Seguridad, deberá 
solicitar al usuario que mantenga a la vista, en el parabrisas, la factura que ampara el 
pago de la contraprestación por el acceso esporádico a Zona Federal (Terminal 
Terrestre de Autobuses). 

• El personal de la Subdirección de Seguridad realizará en forma permanente recorridos 
de supervisión para asegurar que los responsables de los vehículos no se exceden en 
el tiempo establecido para el ascenso y descenso de pasajeros. 

• En los casos que el responsable del vehículo haga caso omiso al tiempo establecido 
de permanencia en la Terminal Terrestre de Autobuses, el personal de seguridad 
contratado a cargo de la Subdirección de Seguridad solicitará los siguientes apoyos: 

-Grúa del Aeropuerto para retiro de la unidad. 
-Policía Federal Preventiva o Empresa contratada para brindar seguridad por la 

Subdirección de Seguridad, en los casos de alteración del orden, quienes llevaran a 
cabo las acciones correspondientes, conforme a sus responsabilidades de 
actuación. 

• Las Gerencias de Tesorería y de Servicios de Transportación Terrestre realizarán  
supervisiones permanentes en la Terminal Terrestre de Autobuses. 

• Los casos no previstos en el presente Manual serán acordados y gestionados por los 
titulares de las áreas que figuran como Actores Internos, quienes determinarán las 
acciones conducentes. 

 

Controles 
• Bitácora de Ingresos de Autobuses Esporádicos Terminal Terrestre de Autobuses. 
• Reporte de Facturas Emitidas. 
• Conciliaciones Semanales 
 

Actores Internos 
• Subdirección de Seguridad. 
• Subdirección de Recursos Financieros. 
• Subdirección de Servicios Comerciales. 
• Gerencia de Tesorería. 
• Gerencia de Coinversiones y Espacios Publicitarios. 
• Gerencia de Servicios de Transportación Terrestre. 
 

Actores Externos 
• Responsables de vehículos que ingresen al estacionamiento de la Terminal Terrestre 

de Autobuses. 
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Tiempos y Frecuencia 
• El Acceso de vehículos es variable en razón de las necesidades de los distintos 

usuarios del servicio, así como por las temporadas vacacionales que afectan la 
incidencia de la solicitud del servicio. 

 

Indicadores o Medidas de Desempeño 
• Permanencia de vehículos no mayor al tiempo establecido para el ascenso y descenso 

de pasajeros. 
 

Requerimientos de Sistema 
• Sistema A.S.A. para la elaboración de las facturas. 
 

Reportes y Formas 
 
• Factura. 
• Bitácora de Ingreso de Vehículos a Zona Federal (Terminal Terrestre de Autobuses). 
• Reporte de Facturas Emitidas. 
• Formato de Conciliación Semanal. 
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IV. PROCEDIMIENTOS 
Procedimiento para el Cobro de la Contraprestación por el Acceso Esporádico de 

Vehículos a Zona Federal (Terminal Terrestre de Autobuses) Ascenso de Pasajeros. 

 
 

Responsable del 
Vehículo 

Caja de Terminal 
Terrestre de 
Autobuses 

Supervisor 
de salidas 

Supervisor 
de Acceso 

(6) 
Solicita y captura 
información del 

vehículo en 
Sistema ASA 

(8) 
Coloca Factura en 

parabrisas del 
vehículo 

INICIO 

(11) 
Vigencia de 

tiempo y pago 
Normal? 

(12) 
Realiza Retiro 

físico de la 
Unidad y continua 

control de 
vencimientos 

NO

A

SI 

(1) 
Acude a Zona de 

Espera de Autobuses 
e informa Grupo al 
que dará servicio 

(10) 
Indica lugar de  

estacionamiento 
y Registra en 

Bitácora 

(7) 
Recibe pago y emite 
por el sistema ASA, 

factura por 
Contraprestación por 

Acceso 

Supervisor de 
Zona de Espera 
de Autobuses 

(2) 
Informa llegada de 
Autobús y Grupo al 
que dará servicio 

(3) 
Notifica llegada 

de Grupo 
Esperado 

(4) 
Informa llegada de 
pasajeros y solicita 

pago de 
Contraprestación 

(5) 
Acude a Pagar 

Contraprestación por 
Acceso de vehículo a 

Zona Federal 

(9) 
Ingresa a la 

Terminal Terrestre 
de Autobuses 
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Procedimiento para el Cobro de la Contraprestación por el Acceso Esporádico de 

Vehículos a Zona Federal (Terminal Terrestre de Autobuses) Ascenso de Pasajeros. 

 
 
 

Responsable del 
Vehículo 

Caja de Terminal 
Terrestre de 
Autobuses 

Supervisor 
de salidas 

Supervisor 
de Acceso 

Supervisor de 
Zona de Espera 
de Autobuses 

(14) 
Vigila horarios de 

salida de 
vehículos, cancela 
factura y registra 

en Bitácora 

(17) 
Realizan 

Semanalmente 
Conciliación 

conjunta de Cifras 

FIN

 
(13) 

Instruye sobre 
vencimientos y 
acciones para  
agilizar salidas 

(15) 
Verifica al término de 

turno de labores 
registro de vehículos 

en Bitácora. 

(16) 
Anota nombre y 
firma en Bitácora 

en señal de 
conformidad 

A

SUBDIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD Y 
GERENCIA DE 

TESORERÍA 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

Procedimiento para el Cobro de la Contraprestación por el Acceso Esporádico de 
Vehículos a Zona Federal (Terminal Terrestre de Autobuses) Ascenso de Pasajeros. 

 

No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
1 Responsable del Vehículo Acude a la Zona de Espera de Autobuses y le informa 

al personal de Seguridad el nombre del grupo al que 
dará Servicio. 
 

2 Personal de Seguridad de 
Zona de Espera de 
Autobuses 
 

Informa al personal de seguridad de la Terminal 
Terrestre de Autobuses el nombre del grupo que 
espera. 

3 Personal de Seguridad de 
Terminal Terrestre de 
Autobuses 
 

Notifica la llegada del grupo al personal de seguridad 
ubicado en la Zona de Espera de Autobuses. 

4 Personal de Seguridad de 
Zona de Espera de 
Autobuses 
 

Informa al responsable del vehículo que sus pasajeros 
se encuentran en la Terminal Terrestre de Autobuses 
para su ascenso y solicita realizar pago de 
Contraprestación. 
 

5 Responsable del Vehículo 
 

Acude a pagar a la Caja ubicada en la Terminal 
Terrestre de Autobuses, la Contraprestación por el 
Acceso de Vehículos a Zona Federal. 
 

6 Caja de Terminal 
Terrestre de Autobuses 

Solicita la siguiente información: 
- Tipo de unidad: (Van, Camioneta, Autobús, 

Particular);  
- Tiempo estimado de estacionamiento del vehículo;  
- Placas de la Unidad;  
- No. Económico (en su caso);  
- Nombre de la Empresa 
 
Captura la información proporcionada en el Sistema 
A.S.A. y determina el Monto a pagar por el solicitante 
 

7  Recibe pago, y emite la Factura por Contraprestación 
por el Acceso de Vehículos a Zona Federal (Terminal 
Terrestre de Autobuses) el cual se expide en Original 
y dos tantos, entregando el Original al solicitante. 
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No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
8 Responsable del Vehículo Coloca la Factura por Contraprestación por el Acceso 

de Vehículos a Zona Federal (Terminal Terrestre de 
Autobuses) en el parabrisas del vehículo, durante toda 
la permanencia en las instalaciones. 
 

9  Ingresa a la Terminal Terrestre de Autobuses para 
recoger a sus pasajeros. 
 

10 Supervisor de Acceso Indica el lugar que deberá ocupar la unidad en las 
instalaciones para el ascenso de los pasajeros. 
 
Registra en la Bitácora de Ingreso de Vehículos a 
Zona Federal (Terminal Terrestre de Autobuses) la 
siguiente información: fecha y hora de ingreso a las 
instalaciones, número de placas y tipo de unidad, 
nombre del responsable de la unidad y empresa. 
 

11  Valida que esté correcta la vigencia de tiempo de 
contraprestación por el acceso del vehículo a Zona 
Federal (Terminal Terrestre de Autobuses) de cada 
vehículo estacionado contra los datos registrados en la 
bitácora y que el número de unidades estacionadas 
correspondan a las registradas en dicha bitácora.  
 

SI:  
Continúa en actividad 13. 
 

NO:  
Instruye acción a seguir y continúa en actividad 12. 
 

12  Por vencimiento de tiempo de salida: 
a) Solicita al operador realizar el retiro físico de la 
unidad de las instalaciones, cancela la Factura de 
Contraprestación por el Acceso de Vehículos a Zona 
Federal (Terminal Terrestre de Autobuses) anotando 
la leyenda “UTILIZADO” y registra en Bitácora la hora 
de salida de la Unidad. 
 
En caso de descompostura física de la unidad 
b) Solicita al operador el retiro de la unidad, 
permitiendo el acceso de nuevo vehículo de la 
empresa para realizar el servicio, registrando el evento 
en la Bitácora. 
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No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
13 Supervisor de Salidas Revisa tiempos de estacionamiento por vencerse, 

comenta con responsables de unidad e instruye al 
Supervisor del Acceso para que agilice la salida de las 
unidades. 
 

14  Vigila los horarios de salida de las unidades del 
estacionamiento. Al vencimiento del horario 
estipulado, cancela la Factura de Contraprestación por 
el Acceso de Vehículos a Zona Federal (Terminal 
Terrestre de Autobuses) anotando al reverso del 
mismo la leyenda UTILIZADO y registra en la Bitácora 
la hora de salida de la unidad. 
 

15  Verifica, al término del turno de labores, junto con el 
Supervisor de acceso que lo sustituya, que los 
vehículos estacionados estén registrados en la 
Bitácora de Ingreso de Vehículos a Zona Federal 
(Terminal Terrestre de Autobuses). 
 

16  Anota cada uno su nombre y firma, así como la hora y 
fecha de última revisión y firman de conformidad en 
cada registro de los autobuses que continúen en las 
instalaciones entregando, al terminar el día, en la 
Subdirección de Seguridad la Bitácora del día y 
registrando en la nueva Bitácora del día la información 
de los vehículos que permanecen en ellas. 
 

17 Subdirección de 
Seguridad y Gerencia de 
Tesorería 

Semanalmente concilian la información de facturas 
emitidas del reporte semanal con la información 
registrada en las bitácoras de ingreso de autobuses. 
 
 

  Termina este procedimiento. 
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Procedimiento para el Cobro de la Contraprestación por el Acceso Esporádico de 
Vehículos a Zona Federal (Terminal Terrestre de Autobuses) Descenso de Pasajeros. 

 

 

Responsable del 
Vehículo 

Caja de Terminal 
Terrestre de 
Autobuses 

(6) 
Efectúa el pago 
en Caja de la 

Terminal 
Terrestre 

INICIO 

(3) 
Excede los 15 

minutos 
establecidos? 

(10) 
Termina Descenso 

y se retira de la 
Terminal Terrestre 

de Autobuses 

NO 10 

SI 

(1) 
Acude a la Terminal  

Terrestre de 
Pasajeros 

(7) 
Solicita y captura 
información del 

vehículo en 
Sistema ASA 

(8) 
Recibe pago y emite 
por el sistema ASA, 

factura por 
Contraprestación por 

Acceso 

 

Personal de 
Seguridad 

(2) 
Permite la entrada 

del Vehículo y 
registra en Bitácora

(5) 
Acude a realizar el 

pago al área de 
Caja 

(9) 
Coloca la 

Factura por  
Contraprestación 

A

FIN 

NO 

(4) 
Solicita pago de 
Contraprestación 

3

NO 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

Procedimiento para el Cobro de la Contraprestación por el Acceso Esporádico de 
Vehículos a Zona Federal (Terminal Terrestre de Autobuses) Descenso de Pasajeros. 
No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

1 Responsable del vehículo Acude a la Terminal Terrestre de Autobuses para el 
descenso de los pasajeros. 
 

2 Personal de Seguridad Permite la entrada al vehículo y registra en la Bitácora 
su hora de entrada. 
 

3  Verifica permanentemente que las unidades que 
ingresan para descenso de pasajeros respeten el 
tiempo otorgado para ello. 
 
¿Excede los 15 minutos establecidos? 
 

No. Continua en actividad 10 
  

4  Si 
Informa al responsable del vehículo que su tiempo de 
descenso a terminado y que debe de realizar pago de 
Contraprestación por el Descenso Esporádico de 
Vehículos a Zona Federal (Terminal Terrestre de 
Autobuses 
 

5 Responsable del vehículo Acude a área de caja a realizar el pago correspondiente 
de la Contraprestación por el Descenso Esporádico de 
Vehículos a Zona Federal (Terminal Terrestre de 
Autobuses). 
 

6  Paga en la caja ubicada en la terminal terrestre de 
autobuses la Contraprestación por el Acceso de 
Vehículos a Zona Federal. 
 

7 Caja  Solicita la siguiente información: 
- Tipo de unidad: (Van, Camioneta, Autobús, 

Particular);  
- Tiempo estimado de estacionamiento del vehículo;  
- Placas de la Unidad;  
- No. Económico (en su caso);  
- Nombre de la Empresa 
 
Captura la información proporcionada en el Sistema 
A.S.A. y determina el Monto a pagar por el solicitante. 
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No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
8  Recibe pago, y emite la Factura por Contraprestación 

por el Acceso de Vehículos a Zona Federal (Terminal 
Terrestre de Autobuses) el cual se expide en Original 
y dos tantos, entregando el Original al solicitante. 
 

9 Responsable del vehículo Coloca la Factura por Contraprestación por el 
Descenso de Vehículos a Zona Federal (Terminal 
Terrestre de Autobuses) en el parabrisas del vehículo, 
durante la permanencia en las instalaciones. 
 

10  Termina de realiza el descenso de su pasaje y una vez 
finalizado se retira de la Terminal Terrestre de 
Autobuses. 
 

  Termina este Procedimiento. 
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V.  PANTALLAS DE CAPTURA 

 
Pantallas de Elaboración de Facturas mediante Sistema A.S.A.  
 

 



 

Cobro de la Contraprestación por el Acceso Esporádico de Vehículos a Zona Federal (Terminal Terrestre de Autobuses)   Página 19 

 

 
 
Pantalla de Reporte de Facturas Emitidas mediante Sistema A.S.A. 
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VI. FORMAS E INSTRUCTIVOS DE LLENADO 
 

Factura de Pago de Derechos de Uso de Piso. 
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Instructivo  

 

Número Descripción 
1 Anote la fecha de movimiento vehicular de la Terminal Terrestre de Autobuses. 
2 Anote la hora de entrada del vehículo a la Terminal Terrestre de Autobuses. 
3 Anote la razón social de la compañía de autobuses que dará uso al andén. 
4 Anote las placas del autobús que hará ingreso al andén. 
5 Anote el tipo de unidad que entrará en el andén. 
6 Anote el nombre del oficial en turno a cargo del andén. 
7 Anote el número de registro del folio o factura otorgada a la compañía de 

autobuses. 
8 Anote la hora de salida del autobús del andén de la Terminal Terrestre de 

Autobuses  
 

1 2 3 4 5 6 7 8 


